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FE DE ERRATAS 

Fe de Erratas del “Reglamento de Autorización, Ubicación e Instalación de Elementos de Publicidad Exterior en el 

Distrito de Chiclayo, de la Provincia de Chiclayo, Departamento de Lambayeque”, aprobado mediante Ordenanza 

Municipal N°000002-2025-MPCH/A, de fecha 08 de enero de 2025, publicado en el diario encargado de los avisos 

judiciales, el día 27 febrero de 2025; en mérito a lo dispuesto en el artículo 212° de la Ley Nº 27444 - Ley de 

Procedimiento Administrativo General, y a lo indicado en el Informe N° 000051-2025-MPCH/GDU-SGCUS, de 

fecha 10 de marzo de 2025, suscrito por el Sub Gerente de Control Urbano y Supervisión de la Municipalidad 

Provincial de Chiclayo. 

 

Ley N° 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General 

212.1 Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, 

en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su 

contenido ni el sentido de la decisión. 

212.2 La rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el 

acto original.  

 
 

UBICACIÓN 

(ARTÍCULO/PÁGINA) 
DICE DEBE DECIR 

Artículo 48°. Normas Técnicas 
 (…) en el artículo 7° de esta Ordenanza. (…)  en el artículo 9° de esta Ordenanza. 

Artículo 49°. Seguridad de 
instalaciones eléctricas 

(…)  en el artículo 8° de esta Ordenanza, (…) 
 

(…)  en el artículo 10° de esta Ordenanza, 
(…) 
 

Artículo 52°. Zona Rígida para 
determinados elementos fijos de 
publicidad exterior:  

Artículo 52°. Zona Rígida para determinados 
elementos fijos de publicidad exterior:  
 

Artículo 52°. Zona Especial Urbana 
Turística, Educativa y Comercial del 
distrito de Chiclayo 

Artículo 55°. Ubicación de 
elementos de publicidad exterior 
en locales comerciales e 
institucionales que 
excepcionalmente o por 
compatibilidad de uso se ubican 
en Zonificación Residencial 

(…) 
2. La superficie de exhibición del anuncio en placas 
se dará según lo establecido en el inciso 21 del 
Artículo 7°, adosado a un lado de la puerta de ingreso 
del inmueble.  

 
 

(…) 
2. La superficie de exhibición del anuncio 
en placas se dará según lo establecido en 
el inciso 21 del Artículo 9°, adosado a un 
lado de la puerta de ingreso del inmueble.  
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Artículo 72°. Observaciones 
sustanciales 

 

(…) en el Artículo 45º y sus restricciones establecidas 
en el Artículo 47º de la presente Ordenanza; (…) 

(…)  en el Artículo 66º y sus restricciones 
establecidas en el Artículo 68º de la 
presente Ordenanza; (…) 
 

Artículo 76°. Costo por otorgar un 
derecho para aprovechamiento de 
un bien de dominio público 
mediante infraestructura 
publicitaria 

 

(…) el costo de arriendo de un bien inmueble 
correlacionado con la cesión de uso de un bien de 
dominio público, está detallado en el Anexo N° 05 de 
la presente ordenanza.  
El área del espacio público implicado por la 
instalación de un elemento de publicidad exterior no 
puede exceder las características y dimensiones de 
su clasificación descrita en el Anexo 02 de la presente 
ordenanza. 

(…) el costo de arriendo de un bien 
inmueble correlacionado con la cesión de 
uso de un bien de dominio público, está 
detallado en el Anexo N° 01 de la presente 
ordenanza.  
 

Artículo 81°. Prohibiciones 

 

d. (…) establecidos en los artículos 34, 36 y 40. 
 

d. (…) establecidos en los 
artículos 60°, 61°, 63° y 
además 41°. 

 

Artículo 82°. Infracciones. Numeral 
44. 

 

(..) detallado en el artículo 55° de la presente 
ordenanza. 

(..) detallado en el artículo 76° y 77° de la 
presente ordenanza. 

Artículo 86°. Cuadro de Sanciones 

CÓDIGO GDU-SGCUYS-013 
 

FALTA O INFRACCIÓN 
 
(…)  en los artículos 34, 36 y 40 de la ordenanza. 

FALTA O INFRACCIÓN 
 
(…)  en los artículos 60°, 61°, 63° de la 
ordenanza. 

Artículo 86°. Cuadro de Sanciones 

CÓDIGO GDU-SGCUYS-041 
 

FALTA O INFRACCIÓN 
Por ubicar elementos de publicidad exterior de tipo 
panel simple, monumental, unipolar, prisma y tótem 
por encima de las características físicas y 
condiciones establecidas en los artículos 7°, 44° y 
46° de la presente ordenanza. 
 

FALTA O INFRACCIÓN 
Por ubicar elementos de publicidad 
exterior de tipo panel simple, monumental, 
unipolar, prisma y tótem por encima de las 
características físicas y condiciones 
establecidas en la presente ordenanza. 
 

Artículo 86°. Cuadro de Sanciones 

CÓDIGO GDU-SGCUYS-044 
 

FALTA O INFRACCIÓN 
 
(…) la clasificación del elemento de publicidad 
exterior y lo debidamente detallado en el artículo 55° 
de la presente ordenanza.   

FALTA O INFRACCIÓN 
(…) la clasificación del elemento de 
publicidad exterior y lo debidamente 
detallado en el artículo 76° y 77° de la 
presente ordenanza.   
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